ACUERDO Nº 1934
La Plata, 23 de diciembre de 1980.


                  VISTO: que la actividad realizada hasta el momento por las Secciones Histórico-Judiciales, creadas por Acuerdo Nº 1889, han demostrado que el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires posee una gran cantidad de piezas documentales en sus distintas dependencias, que revisten innegable valor para la reconstrucción del pasado desde el punto de vista histórico, sociológico, económico y cultural en general.


                  Y CONSIDERANDO: que resulta necesario preservar, reunir, ordenar y clasificar este material, debiendo ser esta función, responsabilidad de un organismo específico, dotado de personal especializado, con el objeto de lograr en el cumplimiento de las tareas señaladas, un criterio uniforme con bases científicas.


                   POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones y con asistencia del señor Procurador General,

RESUELVE:


Artículo 1: Crear el Departamento Histórico-Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, que dependerá orgánicamente de la Secretaría General.

     
Artículo 2: (Texto según AC 2990) Dicho Departamento: 

a) Tendrá por misión específica, la centralización de los estudios e investigaciones del material documental, e impartirá directivas uniformes a fin de preservar, ordenar y clasificar este material.

b) Ejercerá el contralor del funcionamiento de las Secciones Histórico-Judiciales Departamentales existentes, debiendo sugerir nuevas creaciones cuando esto fuere necesario ola ampliación territorial de las mismas.

c) Ejercerá el debido contralor de la destrucción de expedientes judiciales, debiendo los Juzgados de Paz Letrados, Tribunales de Menores, Tribunales del Trabajo y Archivos Departamentales coordinar su labor en este sentido.

d) Realizará las investigaciones necesarias para determinar el valor histórico patrimonial de los edificios que pertenecen al Poder Judicial, debiendo coordinar las tareas con la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios de este Tribunal.

e)  (Texto según AC 3054) Realizará las investigaciones necesarias para determinar el valor histórico del material bibliográfico perteneciente al Poder Judicial, debiendo coordinar las tareas con el Jefe de la Biblioteca donde se hallen el o los ejemplares en estudio.

f) Dispondrá el relevamiento de objetos y mobiliario existentes que por su importancia histórica deberá ser preservado”


Artículo 3: La Sala Histórica creada por Resolución 2/71, dependerá del Departamento Histórico-Judicial.


Artículo 4: Derogar los artículos 51 a 53 del Acuerdo Nº 1889 y el art. 49 2da. parte del Acuerdo Nº 1931.


Comunicarlo y publicarlo.

Firmado: CARLOS J. COLOMBO, ARMANDO IBARLUCIA, RAUL A. GRANONI, HORACIO SICARD, ALFREDO GAMBIER BALLESTEROS, FRANCISCO MARCELO LARRAN, GERARDO PEÑA GUZMAN,  EMILIO P. GNECCO, CARLOS ALFREDO RENOM, OSCAR MUNILLA AGUILAR Procurador General, JUAN CARLOS CORBETTA, Secretario General.

Norma que modifica a la presente
EL ART. 2 INCISO E) POR AC 3054 - EL ART. 2 POR AC 2990

Normativa que cita a la presente
AC 2157 - RC 1134/02 - RC 2060 07 - RP 2342/01 - RP 686/96

Notas
Por Ac. 3387 el Departamento Histórico pasa a depender de la Secretaría de Planificación
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